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ESTADÍSTICAS A PROPÓSITO DEL DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA CORRUPCIÓN (9 DE DICIEMBRE) 

· En 2021, 57.1 % de la población mexicana consideró que la corrupción era uno de los problemas más importantes en su entidad federativa. Se ubicó solo por debajo de la inseguridad y la delincuencia.  
· En 2021, la prevalencia de corrupción fue de 14.7 % de la población de 18 años o más y 2.8 % de las unidades económicas víctimas de algún acto de corrupción.
· En 2021, el costo promedio de la corrupción fue de 3 044 pesos por persona en términos reales. En el caso de las empresas, fue de 7 419 pesos en 2020.

De acuerdo con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito,[footnoteRef:1] la corrupción es «un fenómeno complejo y en evolución, asume muchas formas, es perpetrado por varios actores y tiene un impacto perjudicial en las estructuras políticas, sociales, culturales, e institucionales que impacta negativamente en las políticas económicas y afecta numerosos aspectos de la vida cotidiana».[footnoteRef:2] Al socavar el estado de derecho, la corrupción merma la confianza que la ciudadanía deposita en las instituciones públicas. Dado el impacto de la corrupción en la vida cotidiana, en 2003, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) estableció el 9 de diciembre como el Día Internacional contra la Corrupción. Su propósito es sensibilizar a la sociedad sobre este tema y resaltar la importancia de su prevención y combate.[footnoteRef:3] [1:  UNODC, por sus siglas en inglés]  [2:  UNODC. «Manual de Encuestas de Corrupción. Directrices metodológicas sobre la medición del soborno y otras formas de corrupción a través de encuestas por muestreo. 2018», en: https://www.cdeunodc.inegi.org.mx/unodc/wp-content/uploads/2019/03/Manual-Corrupcion.pdf (fecha de consulta: noviembre de 2022).]  [3:  Asamblea General de las Naciones Unidas, Resolución aprobada por la Asamblea General el 31 de octubre de 2003, Naciones Unidas, en: https://undocs.org/es/A/RES/58/4 (Fecha de consulta: agosto de 2022).] 


En México, la relevancia del combate a la corrupción se refleja en el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) que atribuye al Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) la responsabilidad de coordinar las acciones de los distintos órdenes de gobierno para la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como para la fiscalización y control de los recursos públicos.[footnoteRef:4] Además, México forma parte de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción. Esta ofrece un conjunto de normas, medidas y reglamentos para fortalecer los marcos jurídicos nacionales. La Convención insta a las naciones a que consideren recopilar, intercambiar y analizar información estadística para conocer la situación de corrupción que prevalece en sus territorios, así como de compartir las mejores prácticas en la atención del problema.[footnoteRef:5] [4:  DOF. «Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1917» (Última reforma: 28 de mayo de 2021), en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf, (fecha de consulta: octubre de 2022).    ]  [5:  UNODC. «Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción», Artículo 61, 2004, en: https://www.unodc.org/documents/mexicoandcentralamerica/publications/Corrupcion/Convencion_de_las_NU_contra_la_Corrupcion.pdf (Fecha de consulta: octubre de 2022).] 



Para contribuir con el diseño y evaluación de políticas públicas en la materia, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) genera información que permite caracterizar el fenómeno de la corrupción en México —particularmente el soborno— y conocer la percepción que la ciudadanía tiene de esta. Asimismo, ofrece información sobre los recursos que tienen las instituciones públicas de los tres niveles de gobierno y las acciones que llevan a cabo para prevenir y sancionar estas prácticas en el quehacer gubernamental. La información que brinda el INEGI también permite dar seguimiento a diferentes objetivos nacionales e internacionales, tal es el caso de la Política Nacional Anticorrupción y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, cuya meta 16.5 se centra en reducir la corrupción y el soborno.[footnoteRef:6] [6:  Naciones Unidas. Objetivos de Desarrollo Sostenible, Objetivo 16. Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas, https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/peace-justice/ (Fecha de consulta: octubre de 2022)] 


A partir de los datos de la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2021, la Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Impacto Gubernamental en Empresas (ENCRIGE) 2020, el Censo Nacional de Gobiernos Estatales (CNGE) 2022 y el Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de Ciudad de México (CNGMD) 2021,[footnoteRef:7] este comunicado ofrece datos sobre la prevalencia de la corrupción en México. Además, ahonda sobre los costos que esta origina, la percepción que se tiene de su práctica, así como de la capacitación que las administraciones públicas estatales y municipales brindan a las y los servidores públicos para combatirla.  [7:  Encuesta Nacional de Impacto y Calidad Gubernamental (ENCIG) 2021, publicada en 2022 con datos de 2021. Se puede consultar en: https://www.inegi.org.mx/programas/encig/2021/; Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Impacto Gubernamental en Empresas (ENCRIGE) 2020, publicada en 2021 con datos de 2020. Se puede consultar en: https://www.inegi.org.mx/programas/encrige/2020/; Censo Nacional de Gobiernos Estatales (CNGE) 2022, publicado en 2022 con datos de 2021. Se puede consultar en: https://www.inegi.org.mx/programas/cnge/2022/ y Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México (CNGMD) 2021, publicado en 2022 con datos de 2020. Se puede consultar en: https://www.inegi.org.mx/programas/cngmd/2021/ ] 


PREVALENCIA Y PERCEPCIÓN DE LA CORRUPCIÓN

De acuerdo con datos de la ENCIG 2021, 57.1 % de la población[footnoteRef:8] consideró a la corrupción como uno de los problemas más importantes en su entidad federativa. Se ubicó solo por debajo del problema de inseguridad pública.[footnoteRef:9] En cuanto a las prácticas de corrupción, en 2021,        14.7 % de la población de 18 años y más fue víctima de algún acto de corrupción al realizar trámites o solicitar servicios públicos. Si bien en ese año se observó una disminución respecto a 2019, la prevalencia continuó por arriba de la estimada en 2015. Este problema se dio con mayor frecuencia en los hombres que en las mujeres. (Ver gráfica 1). [8:  Se refiere a la población de 18 años y más que habita en áreas urbanas de 100 mil habitantes. ]  [9:  De acuerdo con la ENCIG 2021, 71 % de las personas de 18 años y más residentes de áreas urbanas consideró que el problema de la inseguridad y la delincuencia es el más importante que enfrenta su entidad federativa.] 











Gráfica 1
PREVALENCIA DE CORRUPCIÓN EXPERIMENTADA POR LA POBLACIÓN DE 18 AÑOS Y MÁS
En el caso de las empresas, la experiencia de corrupción registró una tendencia a la baja desde 2017, año en el que se estimó una prevalencia de 5.4 % —la más alta desde que se realiza la encuesta—. Los sectores Industria y Servicios han sido los más afectados a lo largo de los años.

 Gráfica 2
PREVALENCIA DE CORRUPCIÓN EXPERIMENTADA POR UNIDADES ECONÓMICAS



En 2021, la prevalencia más alta de corrupción en trámites y servicios se observó en Quintana Roo, con 20.4 % de la población afectada; siguieron Puebla, Baja California, Durango y estado de México que presentaron prevalencias superiores a 17 por ciento. Por el contrario, la menor prevalencia se encontró en Baja California Sur, Colima, Zacatecas, Querétaro y Tlaxcala, donde menos de 9 % de la población que solicitó algún trámite o servicio público fue víctima de corrupción.

Entre 2013 y 2021, en 25 entidades federativas aumentó el porcentaje de personas que fueron víctimas de soborno. El mayor incremento fue en Sonora, de 5.1 a 16.9 por ciento. San Luis Potosí registró la mayor disminución, de 18.0 a 12.6 por ciento.

Cuadro 1
PREVALENCIA DE CORRUPCIÓN EXPERIMENTADA POR LA POBLACIÓN DE 18 AÑOS Y MÁS
	[image: ]Menor porcentaje                                                           Mayor porcentaje 

	Entidad federativa
	2013
	2015
	2017
	2019
	2021

	Nacional
	12.1 %
	12.6 %
	14.6 %
	15.7 %
	14.7 %

	Aguascalientes
	6.2 % *
	8.3 %
	14.6 %
	14.7 %
	11.3 %

	Baja California
	11.6 %
	14.1 %
	13.8 %
	11.3 %
	19.4 %

	Baja California Sur
	6.7 % *
	11.2 %
	11.9 %
	7.7 %
	5.2 % *

	Campeche
	8.4 % *
	9.8 %
	12.7 %
	14.0 %
	14.4 %

	Coahuila 
	8.1 % *
	11.1 %
	11.3 %
	15.4 %
	11.5 %

	Colima
	6.2 % *
	7.6 %
	10.6 %
	6.9 %
	6.2 % *

	Chiapas
	8.3 % *
	8.7 % *
	16.2 %
	14.1 %
	12.3 %

	Chihuahua
	14.7 %
	17.6 %
	15.6 %
	9.4 %
	10.4 % *

	Ciudad de México
	18.0 %
	16.2 %
	20.1 %
	20.7 %
	16.2 %

	Durango
	7.5 % *
	14.3 %
	16.0 %
	25.4 %
	18.4 %

	Guanajuato
	9.2 % *
	7.3 % *
	9.0 %
	16.2 %
	15.8 %

	Guerrero
	5.7 % *
	10.4 %
	14.3 %
	15.8 %
	13.3 %

	Hidalgo
	8.2 % *
	14.7 %
	13.1 %
	9.9 %
	9.4 %

	Jalisco
	13.0 %
	14.4 %
	13.9 %
	16.1 %
	12.2 %

	México
	16.3 %
	12.3 %
	15.9 %
	20.7 %
	17.7 %

	Michoacán 
	12.5 %
	16.3 %
	14.8 %
	10.2 %
	15.9 %

	Morelos
	7.7 % *
	20.1 %
	17.2 %
	16.4 %
	15.5 %

	Nayarit
	7.7 %
	7.1 %
	11.0 %
	15.4 %
	9.5 %

	Nuevo León
	6.3 % *
	7.9 %
	13.7 %
	10.3 %
	10.7 %

	Oaxaca
	12.4 %
	12.4 %
	11.2 %
	15.9 %
	14.8 %

	Puebla
	11.1 %
	12.3 %
	9.6 %
	15.7 %
	19.6 %

	Querétaro
	7.4 % *
	13.1 %
	11.8 %
	11.3 %
	8.4 %

	Quintana Roo
	13.9 % *
	13.1 %
	17.6 %
	19.9 %
	20.4 %

	San Luis Potosí
	18.0 %
	10.9 %
	16.7 %
	13.1 %
	12.6 %

	Sinaloa
	9.9 % *
	18.1 %
	14.0 %
	12.4 %
	16.5 %

	Sonora
	5.1 % *
	14.1 %
	15.2 %
	12.6 %
	16.9 %

	Tabasco
	13.7 %
	12.0 %
	14.7 %
	8.6 %
	16.2 %

	Tamaulipas
	6.0 % *
	8.2 %
	11.3 %
	7.7 %
	9.1 %

	Tlaxcala
	12.8 %
	13.2 %
	12.6 %
	11.6 %
	8.8 % *

	Veracruz
	9.2 % *
	7.0 % *
	10.6 %
	13.2 %
	16.9 %

	Yucatán
	9.6 %
	13.6 %
	12.3 %
	13.3 %
	11.1 %

	Zacatecas
	11.3 %
	6.8 % *
	11.1 %
	6.9 % *
	8.2 % *

	Nota: Las estimaciones que aparecen en este cuadro se señalan (*,**) de acuerdo con su nivel de precisión, en «Alto», «Moderado» y «Bajo»,   con base en el coeficiente de variación (CV) (%). Una precisión baja requiere un uso cauteloso de la estimación en el que se analicen las causas de la alta variabilidad y se consideren otros indicadores de precisión y confiabilidad, como el intervalo de confianza.
Nivel de precisión de las estimaciones:
Alto, CV en el rango de (0,15)
* Moderado, CV en el rango de [15,30)
** Bajo, CV de 30 % en adelante
Fuente: Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 2013 - 2021





En cuanto al tipo de trámite o servicio donde hay corrupción, 65.0 % de las personas que tuvieron contacto con autoridades de seguridad pública la experimentó. Estas interacciones fueron las de mayor nivel de corrupción en 2021, seguidas de los trámites ante el Ministerio Público y la gestión de permisos relacionados con la propiedad.

Gráfica 3
PRINCIPALES TRÁMITES, PAGOS, SOLICITUDES DE SERVICIO Y CONTACTOS DONDE LA POBLACIÓN EXPERIMENTÓ AL MENOS UN ACTO DE CORRUPCIÓN, 2021
 


COSTOS DE LA CORRUPCIÓN

[bookmark: _Hlk121049964]Sobre los costos directos de la corrupción que se generan por el dinero, regalos o favores que se apropian los servidores públicos cuando la población o las empresas realizan algún trámite o servicio, se estimó que, a nivel nacional y durante 2021, el costo promedio fue de 3 044 pesos por persona en términos reales.[footnoteRef:10] Se observó una disminución de 28.1 % respecto al costo promedio estimado en 2019. En el caso de las empresas, el costo promedio de la corrupción en 2020 fue de 7 419 pesos. Este fue 49.0 % menor a lo que se estimó en 2016. (Ver gráfica 4). [10:  Para estimar los costos de la corrupción en términos reales se usó como referencia el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) y se tomaron como base los precios de diciembre de 2021 para personas y 2020 para empresas.] 











Gráfica 4
COSTO PROMEDIO DE LA CORRUPCIÓN PARA LA POBLACIÓN DE 18 AÑOS Y MÁS Y PARA LAS UNIDADES ECONÓMICAS 
(Pesos)


PERSONAL CAPACITADO EN MATERIA ANTICORRUPCIÓN
Entre las medidas que la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción contempla para prevenir la corrupción están los programas de formación y capacitación en materia anticorrupción para un correcto y adecuado desempeño del servicio público.[footnoteRef:11] Asimismo, la Política Nacional Anticorrupción (PNA) considera como una de sus prioridades la implementación de programas de capacitación a los servidores públicos.[footnoteRef:12] [11:  UNODC. «Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción», Artículo 7, 60, 2004, https://www.unodc.org/documents/mexicoandcentralamerica/publications/Corrupcion/Convencion_de_las_NU_contra_la_Corrupcion.pdf (Fecha de consulta: octubre de 2022).]  [12:  Eje 2. Combatir la arbitrariedad y el abuso poder. Objetivo 3, Prioridad 12 de la Política Nacional Anticorrupción. Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. «Política Nacional Anticorrupción (2020)», en: https://www.sesna.gob.mx/wp-content/uploads/2020/02/Pol%C3%ADtica-Nacional-Anticorrupci%C3%B3n.pdf (fecha de consulta: noviembre de 2022).] 

Al respecto, 28 entidades federativas impartieron alguna acción formativa en materia de prevención, detección, control, sanción, disuasión y combate a la corrupción durante 2021. Colima, Michoacán, Tlaxcala y Yucatán reportaron que no impartieron este tipo de acciones en ese año.
En las administraciones públicas estatales que realizaron acciones de capacitación en 2021,[footnoteRef:13] 7.6 % de sus servidoras y servidores públicos recibió capacitación para evitar la corrupción. El mayor porcentaje de personal con capacitación se encontró en Puebla y Chiapas, con más de 50 por ciento.[footnoteRef:14] Por el contrario, los menores niveles de capacitación se observaron en Hidalgo, Veracruz, Morelos, Guanajuato, Guerrero y Aguascalientes, con menos de 0.5 % del personal. (Ver gráfica 5).  [13:  En 2021, 2 216 121 personas laboraban en 27 administraciones públicas estatales que impartieron acciones de capacitación en materia de corrupción. No se considera el personal de Coahuila porque la cifra que reportó incluye personal capacitado de los ámbitos federal y municipal.]  [14:  La proporción es superior a la cantidad de personal total en las administraciones públicas estatales, debido a que los servidores públicos tuvieron más de una capacitación en la materia.] 


Gráfica 5
PROPORCIÓN DE PERSONAL QUE RECIBIÓ CAPACITACIÓN EN MATERIA ANTICORRUPCIÓN EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES, 20211
Nacional

De los 2 469 municipios y demarcaciones territoriales existentes en 2020, solo 21.6 % impartió acciones formativas en materia de anticorrupción y 77.6 % refirió no haber dado algún tipo de capacitación en el tema.[footnoteRef:15] [15:  Veinte (0.8 %) de los municipios respondieron «no se sabe» y, en uno, la información respecto a las acciones impartidas en materia anticorrupción al personal adscrito en las instituciones de sus administraciones públicas no estaba disponible.] 


En los 533 municipios que realizaron acciones de capacitación en materia de anticorrupción, se capacitó a 18.2 % del personal. Destaca Yucatán, donde más de 50 % de los servidores públicos municipales recibió capacitación en la materia, seguido de Querétaro, Morelos, Aguascalientes y Tamaulipas, con una cobertura de capacitación superior a 40 % del personal. En contraste, las demarcaciones territoriales de Ciudad de México[footnoteRef:16] y los municipios de Baja California Sur tuvieron el menor porcentaje de personal capacitado en anticorrupción, con menos de 1 % del personal municipal capacitado. (Ver gráfica 6). [16:  La información corresponde a siete de las 16 demarcaciones territoriales de Ciudad de México que llevaron a cabo acciones de capacitación en materia anticorrupción.] 











Gráfica 6
PERSONAL QUE RECIBIÓ CAPACITACIÓN EN MATERIA ANTICORRUPCIÓN 
EN ADMINISTRACIONES PÚBLICAS MUNICIPALES  2020


Todos los datos anteriores muestran que, a pesar del descenso observado durante 2021 en la prevalencia y en los costos promedio de corrupción —tanto en el caso de las personas víctimas como de las empresas—, los niveles de corrupción se mantienen altos en algunas entidades del país. Además, aún se trata de los principales problemas que la población percibe en su entidad federativa. En las administraciones públicas estatales y municipales, existe el desafío de capacitar de manera continua a su personal para evitar las prácticas corruptas durante el ejercicio de la función pública.
El INEGI invita a consultar la información de sus programas estadísticos[footnoteRef:17] para conocer con mayor detalle las experiencias de corrupción que padecen las personas y las empresas. Así también, se conocen diversos aspectos relacionados con la función de control interno y medidas anticorrupción que emprenden las instituciones públicas de los diferentes niveles de gobierno. [17:  Algunos de estos programas son: Encuesta Nacional de Impacto y Calidad Gubernamental (ENCIG) 2021, publicada en 2022 con datos de 2021. Se puede consultar en: https://www.inegi.org.mx/programas/encig/2021/; Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Impacto Gubernamental en Empresas (ENCRIGE) 2020, publicada en 2021 con datos de 2020. Se puede consultar en: https://www.inegi.org.mx/programas/encrige/2020/; Censo Nacional de Gobiernos Estatales (CNGE) 2022, publicado en 2022 con datos de 2021. Se puede consultar en: https://www.inegi.org.mx/programas/cnge/2022/ y Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México (CNGMD) 2021, publicado en 2022 con datos de 2020. Se puede consultar en: https://www.inegi.org.mx/programas/cngmd/2021/ ] 
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Descripción generada automáticamente]
[VALOR]
[VALOR]*
[VALOR]
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*

Contacto con autoridades de seguridad pública 	Trámites ante el Ministerio Público	Permisos relacionados con la propiedad	Trámite para abrir una empresa 	Trámites en juzgados o tribunales	Otros pagos, trámites o solicitudes 	Trámites municipales	Trámites vehiculares	Servicios municipales	Trámites del servicio de energía eléctrica	0.65016423491028896	0.2403185833130915	0.22331925302529068	0.21878125915672267	0.2091949529280458	0.1882032274348906	0.13812499667872952	0.11137815893302723	9.953699918472611E-2	7.4383124284406132E-2	


2015*	2017	2019*	2021	2016*	2020**	3687.8590742097867	2712.8888349244166	4232.4260520053576	3043.78665187769	14535.306308433728	7418.7726040820899	


Nacional	Puebla	Chiapas	Sinaloa	Baja California Sur	Campeche	Sonora	Durango	Quintana Roo	Jalisco	México	Chihuahua	Oaxaca	San Luis Potosí	Querétaro	Baja California	Tabasco	Tamaulipas	Ciudad de México	Nuevo León	Nayarit	Zacatecas	Hidalgo	Veracruz	Morelos	Guanajuato	Guerrero	Aguascalientes	7.5753986357243133E-2	0.93484162895927603	0.70739852889954313	0.43825290595280031	0.23249065903489943	0.1793455519290317	0.11006344309996662	9.5936832830661831E-2	7.4765707954388069E-2	7.4249210760637868E-2	7.2638994100840432E-2	5.7488503292577549E-2	5.384757725554469E-2	4.7563268703184239E-2	2.2635789892163197E-2	1.5056001876502668E-2	1.2635226504394862E-2	8.9937524315170381E-3	8.8311726993156956E-3	7.6399094874845452E-3	5.1546391752577319E-3	4.9314384402505251E-3	2.7627035027133697E-3	2.693101940942686E-3	2.1625197170915384E-3	1.5138482711164632E-3	8.7919817126780374E-4	5.2755137031468443E-4	


Nacional 	Yucatán	Querétaro	Morelos	Aguascalientes	Tamaulipas	Guanajuato	México	Coahuila	Zacatecas	Veracruz	Michoacán	Hidalgo	Puebla	Jalisco	Chihuahua	Nayarit	Sinaloa	Durango	Sonora	Oaxaca	Colima	Tlaxcala	Chiapas	San Luis Potosí	Nuevo León	Guerrero	Campeche	Quintana Roo	Baja California	Tabasco	Baja California Sur	Ciudad de México	0.18232209099049163	0.61236010696246412	0.48069241011984021	0.47934490344659009	0.43302540415704388	0.4014202172096909	0.38263046408626999	0.27940244160150851	0.26487367563162184	0.25461807289066402	0.2430165836433571	0.20068478020764302	0.19756283320639756	0.17818838890184191	0.14921996879875196	0.14920790863318187	0.13472095150960658	0.11102349787099826	0.10826133909287257	0.10706603999044054	9.4892812105926858E-2	9.1703056768558958E-2	9.1147786946736684E-2	8.3343607446677348E-2	8.1897768991810227E-2	8.1894070236039146E-2	6.9810620126253248E-2	6.5739570164348921E-2	6.2480687225758606E-2	6.186440677966102E-2	4.1239515377446412E-2	9.5385408610466609E-3	1.585770920390014E-3	

Población de 18 años y más	
2013	2015	2017	2019	2021	0.12079900915072829	0.12590428900992315	0.146352683957965	0.15731675587071792	0.14701038155329549	Hombres	
2013	2015	2017	2019	2021	0.17278273744230227	0.20485088297946366	0.21660823030745646	0.21237933360641004	0.19350211518693705	Mujeres	
2013	2015	2017	2019	2021	7.7023672902933091E-2	9.3201643175758866E-2	8.507112478835048E-2	0.10798349584636766	0.10312407614448196	


Total	
2013	2015	2017	2019	2021	3.6499999999999998E-2	4.8599999999999997E-2	5.4100000000000002E-2	0.04	2.8299999999999999E-2	Comercio	
2013	2015	2017	2019	2021	3.4248612155457714E-2	4.5196661041499081E-2	4.4239996402650104E-2	3.6176167852905221E-2	2.2795092799057587E-2	Industria	
2013	2015	2017	2019	2021	4.9241797461109953E-2	4.9888785915426212E-2	7.2318414194354599E-2	3.6758572031869337E-2	2.7989845334402737E-2	Servicios	
2013	2015	2017	2019	2021	3.5197928045456482E-2	5.2381087143373348E-2	5.9425921521894409E-2	4.5506941200544881E-2	3.4513055542839871E-2	
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